
Acta nº 5

ACTA DE LA SESIÓN DE 17/02/2026 DE DESARROLLO DE LA PRUEBA
DE  APTITUD  FÍSICA  DE  LA   FASE  DE  OPOSICIÓN  DEL  PROCESO
SELECTIVO  DEL  TRIBUNAL  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  COBERTURA  EN
PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL VACANTES EN
EL  AYUNTAMIENTO  DE  TREBUJENA  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA
EMPLEO PUBLICO 2025 PROCEDIMIENTO OPOSICIÓN LIBRE (BOP NÚM 87,
DE 12/05/2025).

En  el Polideportivo Municipal “Domingo Pruaño Cala” de la localidad de
Trebujena,  sito en Avda. de Jerez 2 de Trebujena, siendo las 10:00 horas del
día 17 de febrero de 2026, se reúnen los integrantes del Órgano de Selección
que  se  constituye  en  el  proceso  selectivo  de   DOS  plazas  vacantes  en  el
Ayuntamiento  de  Trebujena,  pertenecientes  a  la  escala  de  Administración
Especial,  Subescala  de  Servicios  Especiales,  categoría  de  Agente  de  Policía
Local del Cuerpo de Policía Local, incluidas en la Oferta Pública de Empleo de
2.025,  según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz núm. 87,
de fecha 12 de mayo de 2025, que seguidamente se indican:

Presidencia:
Dª  Isabel Sánchez Gil
Vocales:
D.  Fernando Díaz Ortega
Secretario-Vocal

     D. Javier Alfonso Clavijo González.

Asiste  en  calidad  de  asesor  especialista  D.   Juan Fernández  Salado,
perteneciente  al  Comité  Andaluz  de  Jueces  de  la  Federación  Andaluza  de
Atletismo (FAA), Delegación de Cádiz.

     La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante
Decreto  nº  2025/000861  del  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Trebujena de fecha 03 de noviembre de 2025, publicada en BOP núm. 213, de
07 de noviembre de 2.025.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la
sesión por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos
incluidos en el orden del día:

Punto Primero.- Realización prueba de aptitud física.
Constituido el  Tribunal  calificador  se  procede a realizar  la prueba de

aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2023, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el  ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas
en  el  Anexo  I  de  la  convocatoria  siendo  cada  una  de  ellas  de  carácter
eliminatorio.

Se procede al llamamiento de los aspirantes a las 10:00 horas.
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Tras la finalización de todas las pruebas, el resultado final de la misma es  la
que a continuación se indica:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
APTO/NO

APTO
ALVAREZ LOZANO, JOSE ANTONIO ***6781** APTO

CARO ROMERO, SAMUEL ***9174** APTO
GARCIA SILVA, MARGARITA ***1217** NO APTA

GUERRERO RUIZ, FÉLIX ABELARDO ***2351**
NO

PRESENTADO

MARQUEZ MARTÍNEZ, JUAN MIGUEL ***5239**
NO

PRESENTADO

MARTÍN CHINCHO, FRANCISCO MANUEL ***6496**
NO

PRESENTADO

SANTOS MANGA, FÁTIMA ***3555** APTA

Siendo las 11:05 horas, se dan por terminadas las pruebas.
El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales

habrán de ser publicados en el Tablón de Anuncios de la Corporación, pudiendo
los aspirantes presentar alegaciones contra la misma, que no tendrán carácter
de  recurso,  ante  el  Tribunal  Calificador,  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación.

Y para que quede constancia de lo redactado, yo, el Secretario, redacto
la  presente  acta  que  someto  por  medios  electrónicos  al  visto  bueno  del
Presidente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  18.2  de  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre. Doy fe.

EL SECRETARIO VºB,
LA PRESIDENTA

Fdo. Javier Alfonso Clavijo González Fdo. Isabel Sánchez Gil
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